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DGOP-CA-MUN-RP-AD-086-16

CONVENIO EN MONTO

í

'Convenio para modificar eí¡ monto del contrato d~ obra pública a base deprecias 'u~itariosy tiempo
determinado número OGOP-CA-MUN-RP-AD-086-16, que celebrarán por una parte el Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, representado por los ciudadanos, Lic. Alberto Urlbe Camacho, Lic: Carlos
Jaramillo Gómez, Llc.Erik Daniel Tapia Ibarra, Lic. Sandra Deyanira Tovar López y ellñg. Jorge González
Morales, 'en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General
del Ayuntamiento, Tesorera Muntcípat, y Director General de Obras- Públicas, todosdel municipio de
Tlajomuko de Zúñiga,: Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este
convenio Se les denominara "El Múhicipio", y por la empresa denominada Urbanizadora Vázquez

- Guerra, S.A. de C.V., representada por el C~ Carlo~ Feiipe Vázquez Segura, en su carácter de '
Apoderado' General, .a quien se denominará- "El Contratista". de acuerdua las declaraciones' y
éláusulas slgulentes: ' '

DECLARACIONES
, ,

-1.- "El- Municipio" declara:
. ~ -

1.1.- Que tien~;'personalidad jurídica para' suscribir el -presente convenio de 'conformid;d con los. . \ .
artículos 115fracciórí IV de la.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, los demás
preceptos aplicables vrelativos, 73, 77, 79'183 de la Constitución Polltica para el Estado de Jalisco y los
demás preceptos aplicabjes y relativos, 1, 2, Y 3 de la Ley del Gobierno y' la Administración 'P~bliéa
Municipal del 'Estado de Jalisco, 2 fracción VI, 3,4, 39, fracción X y XIII, artículo 53 fracción XIH, 'Jj.V,XX
Y XXXIV, í¡ XXXVIII del Reglamento General del Municipio dé Tlajofnulco de Zúñiga, Jalisco, y demás
aplicables de 10.5 .ordenamientos mencionados con antelación. Que tiene su' domicilio -en la finca.
marcada con el 'número exterior '70 de la calle Higuera, zona Centro, c.P. 45640, en Tlajomulco de

'. Zúñiga, Jalis5:0:

- - . -.
1.2.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco,

,se ha determinado la necesidad de modificar el monto del, contrato y. formalizar me,diante este

convenio el nuevo monto" en virtud de que esta Dirección considera que es procedente por haberse '

'presentado las siguientes eventualtdades., .
y ,.

) - . -
"la modificación al monto' se deriva en virtud de que fue necesaria la consideración de volúme'nes

excedente¿ a los del catálogo original del contrato para la ampliación de metas no '~ontemplados en

la vjalidad .por lo que se ejecutaron para la' conclusión y buen funcionamient,0, de la' obra,
beneñctando así a la mayor 'cantidad posible de habitantes y transeúntes de la zona,

Por la razón anterior se consideran .plenaménte ju~ificad.o el, excedente por un monto de
$162,795.~3 [clentosesentav dos mil seteclentcs noventav cinc~ pesos 03/-10_0M:N.), Impuesto al

val a regado incluido. Consecuentemente el monto total del céntrate y el convento resulta ser la
,/ •••• < -: :!-

- e tid d de $1'621,0!t3.35 (un Illón seiscientos veintiú-n mil. cuarenta y tres pesos..35Jio~ M.N.),
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2.-,I'EI'ColÍtratista" declara:

2.2.~ El c.. Carlos Feiipe Vázq'ÍJ~z -Seg~ra, quién se identifica con credencial para votar número
/'~' . - ¡ . .

, 204 707286~627 (dos" cero, cuatro, siete, cero, siete, dos., ocho, seis, tres, seis, dos, siete) y Folio
- ./ - -

00000:8'6203035, (cero.cero, cero, cero, cero, ocho, seis, dos, cero, tres, cero, tres, clncb) expedido por
,'. \ - ;..

el .lnstltuto Federal Electoral, acredita su carácter de Apoderado General, con el testimonio de la
, I .. "- , •

- '\ ,escritura pública, número íO,022 Cdiez mil veintidós) de fecha Q7'siete de septiembre de 1987 (mn

novecientos ochenta.v siete), otorgada ante la fe' del Lic. Alejandro Navarro Flores, Notario Públi~o

número 15 (qui~ce)'dél ~unicipio de Guadalajara, Jaliscb, "rnscrita en él Registro' Público de la

Prop,iedad y 'deComercio, bajo inscripción 25 del to~o 252 aellibropri~ero del registro de comercio,

mand;to 'que a la fecha ~o'le ha sido limitado ni revoéad;o, lo c~al declara bajo protesté) dé- decir
verdad. I

I ~'
2.3.-' Que tiene capacidad jurídica púa contratar y reúrte las condicionest'éc;:nic~s y económicas para

. obligatse a la ejecución de los trabaj~s'o~eto de este conve~i~.' ' r .' -;

, " " ">' ''''¿' t .\ 'Z.
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2.1.- Es una.persona moral' denominada Urbanizadora Vázquez Guerra, S.A. de C.V., con capacidad

jurídlca p:ara contratar y obli~árse a la ejecución 'de la "qbra objeto de, este contrato, ac¡'edita la
existencia legal de- la sociedad con el' testlrconlo de la escritura pública número 7526 (siete mll '

qUinientos veintiséis) d~' fecha Ú (once) de diCie_m~re de 11984 (mil n~vecientosqchenta y-cuatro)", ,

otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Navarro Flores; Notatlq Público numeró 15 (quince)'del'municipio ,

de Guadaíqjar:a,' Jalisco, inscrita' e~ elRegistro Público de.la .Propi~dad y de Comer~io, bajo ·inscripci!Sri,

.57-52 (clrrcuenta y siete g~i-o~cincue;'ta y dos)dél tomo 161 (ciento sesenta y uno), de fecha ),29:
-' • , J r_" , J.", "

(veintinueve) de marzo de .1985 (m~1 novecientos ochenta/y cinco), del municipio. de Guadalajara,
Jalisco. ," P .•'

2.4.~ Tien~'establecido .su domicilio en Calzada Club Golf Atlas Sur número '12, El Salto, Jalisco,

c:.P.456~J3,.Ioc¡ue acredita ~Qn el recibo de Teléfonos de Méxic9' S.A.B. ~e cv., n;).ismoque señalapara

qU~ s; le .practiquen las notífícaclones, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales
," r. •••.

mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines" y efectos de-este contrato. ' '\ '
, " ' ' " "1 " -

2.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría, dé Hacienda v.Crédito Público, con el-Registro Feder.al de ,
.Contríbuventes [lúm~ro UVG 841211 G22. Señalandotaml5i~n.qU§ su registro s~ encuentra vigente en

el padrón de contratistas de la Dirección.General de Obras Públicas del. municipio de Tlajomulco de
'Zúñiga, Jallsco, con la clave OP-Tz-pc;~oaS/21}16. ' ", l.

1.
,3;- Ambas PartesUDeclaran" . .' e ',1

.> CO~ fecha del' 03 de~ct'ubre dei 2ÓÍG, "El Mun;ciPioll J "El contrati~tall ~elebraron el c~ntrato de
obra pública a báse de preclcs'unltarios y tiempo determinado número DG0P-CA-MUN-RP-~Íl-086-16, 1,

en ' ~cual "El Contr~ti~~~:' se obltgó a r~:lizar los tra¡;a'jQS¡d~sc~itbS en \d~cla~aci~n 1.2 del contrato, ,
co sistentes en: "Sur,t'l}nlstro v ..cotocaciénde bachao prrventlvo y correctivo .a base, de mezcla',

fáltica en calle, Mariano' Escobedo, Cabecera Municip¡al, municipio de Tlajomulco de Zúñigél,
alisco." por un importe tdt~t:.eJe Ál'458,248.32 [un mi lió n cuatrocientos cincuenta y 'ocho mil
doscientos, cuarenta y oeho 'pesos 0.00 M.N.), lncluve I 'puesto al Valer Agregado.

• , I
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3.2.- En la cláusula tercera del contrato, ¡IEI Contratista" se obligó a realizar los trabajos objeto del
contrato en'un plazo de 58 (cincuenta Yocho) días naturales, iniciándolos el día'94 (cuatro) de octubre
de! 2Ó16(dos mlldleclséls] y a-termtnarlos a más tardar el día 30 (treinta)'de noviembre de 2016 (dos
mihiiéciséis)) 'de conformidad eón el programa de trabajo ahrobado:

\ " " " " l'· - -

3.3.- El contrato aludido está regulado por los artlculcs 104 fracción 1, 105 párrafo primero, 18~ y
demás concernientes aplicables de ~ Ley de Obra Públicaldel Estado de Jalisco, y demás relativos al
Regtamento.dé la Ley de Obras Públicas-del Estado.de Jalisco; y conforme al artículo 74 de la Ley de
Obra Pública del Estado de 'JalisCO,si las modlflcaclones e~ced~n del porcentaje indicado -o'varían el

" ' , " -
presupuesto substanclalrnente, por variaciones importantes al 'proyecto" a las 'especificaciones o a
ambos, puede celebrarse un convenio adicional respecto a las nuevas condiciones;. ," , ' t·, ' .

. ~ -

C L A U SU LA,S

t '
Primera.- Objeto del Convenio.- Consiste modificar el monto del contrato de obra pública a base de-
pre~ios u.:nita!"i~s y tiérnpodeterminado número DGOP:Ct-MUN-RP-AD-0~6~í6, a que se re!ieren la,
, declaración 1.2 y'3.1 de este convenio. .' '
. . . - ". -, .

Segunda.- Mo.nto del Convenio.- Se modifica el monto del contrato en la 'cantidad de.$162,795.03
'(ciento sesenta y dos_mÍ! 'setecientos noventa y cinco~pesos 03/100,M.N.), Impuesto al-v~iot
agregado incluido. Consecuentemente el, monto total ~el contrato y"el convenio resulta ser .Ia
cantidad dé $1'621,043.35 {un millón seiscientos veintiún mil cuarenta y tres pesos 35 /100 M.N.),

~ - , J .•. ~

Incluye e.1valor agregado de conformidad con el catálogol de conceptos que como anexo número 1;
_ r' '

debidamente firmado por "EL MUNICIPIO" Y "E~ CONTRATISTA"f~rm~ parte-Integrante del presente

(convenio y del contrato ..

Amjas partes tonvienen enque con excepción de lo que e¡<presam:entese estipulaen los términos de ,
este convenio, rigen todas y cada una de las cláusulas del c9:ntrato.

, , '

, /

Tercera- Ga;ántías.- Para.garantizar el cumplimiento de t~das y cada una de Iasobligaciones derivadas
del presente contrato "ÉL (ONTRATISTA" presentó la Paliza de Fianza número 10077"00761-7 (uno,
cero, cero, siete, siete, guíen; cero, "cero.csiete, seis, Jno, guion, slete) de fecha 09 (nueve) de

re del 2016 [dos mil dieciséis), por la cantidad de $16,279.50 [dieciséis mil doscientos setenta
. - ., j . -.

pesos 50/100 M.N.), por.el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados,
. - I "

luye el impuesto al valor agregado, otorgada parla Afianzadora msurgentes, S.A. de c.v. Grupo
in¡m leró Aserta., a favor dela Tesorería Municipal V/o del Municipio de Tlajornulco.de Zúñiga, Jalisco:

,1

]
1 '

l'
~

.~
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Leíclq que fue.por las partes que e~n,él intervienen yenter élll$ desu contenido y 'alca ~ legal"
el, presente convenio al fina,1 y al margen de todas su' fojas útiles en el municipio d 'T!ajó
Zúñiga, Jalisco: eí día~17JdiecisiE;te) de ,noviembre d 016 (;dos,mil dieciséis).~ ,

Apode
Úrbanizadbra Váz ez Guérr~/'S.A. de c.v.

, , ,
,UVG 841211 G22

, "

"Testigos"

_:~~~
) ,

l.ic.zlufián Enrique Cerda Jiménez
, Director Generál Jurídico'

/ ..
7:):,w:

J

N.o~a.- Las firmas que ~¿óntie~e esta hoja corresponden al[convenio de n'Íont~ del contrato ,de obra
'pública a precios unitarios y tiempo determinado número Il>GQP-CA-MUN-RP,AD'-OS6-16, de fecha 17

" [dleclslete} de noviembre d~ 2016 (dos /ni! diecisé¡s)~ ,, .
T'
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